Adjunto tengo a bien remitir, para si a bien lo tiene ordene su publicación en el Bole​tín Oficial de la provincia, edicto sobre aprobación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto so​bre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, como el texto de la mis​ma Ordenanza.

Sin otro particular, reciba un saludo.

Frailes, 28 de enero de 2002.

EDICTO
D. ANTONIO M. CANO GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTA​MIENTO DE FRAILES

HACE SABER:

Habiendo aprobado el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de enero de 2002, la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Te​rrenos de Naturaleza Urbana, se hace público en cumplimiento de la Ley 39/88, regulado​ra de las Haciendas Locales, para que en el plazo de 30 días, por los interesados, se exa​mine el correspondiente expediente y se presenten las reclamaciones que consideren oportunas.

Tanto contra el acuerdo de dicha sesión como contra la aprobación de dicha Orde​nanza, los interesados legítimos podrán examinar el expediente y presentar la reclama​ciones que estimen necesarias, con sujeción a las normas que se indican:


1. Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: 30 días a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. De no producirse reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado y comenzará a regir a partir del 1-3-02.

3. Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.

4. Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
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D. ANTONIO M. ROMERO SERRANO, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN).

CERTIFICO: que en el acta de la sesión plenaria celebrada en este Ayuntamiento con fecha veinticuatro de dos mil dos, entre otros figura el siguiente acuerdo, el cual copiado literalmente dice como sigue:

10°.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA ORDENANZA DEL IMPUES​TO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURA​LEZA URBANA.
Por parte del Sr. Alcalde se da una amplia explicación justificando los motivos de tener que aprobar este nuevo impuesto que está en casi todos los Ayuntamientos y no es otro que buscar ingresos para poder afrontar a las numerosas necesidades que día a día vienen demandando los vecinos y al incremento de los servicios que al Ayuntamiento se vienen delegando por parte de todas las administraciones.

El texto de Ordenanza se adjunta íntegramente como anexo a la presenta acta, apro​bándose con los votos de los representantes del PSOE teniendo mayoría absoluta. Por parte de la representante del PA está de acuerdo en el fondo de la Ordenanza, pero si es necesario recaudar más que se impongan los mínimos porcentajes por lo que se entra en un diálogo que no convence a ninguna parte, y por parte del representante del PP tampoco la aprueba, así que la Ordenanza queda aprobada con los siete votos favorables del PSOE, publicándose inmediatamente en el BOP y entrará en vigor el uno de marzo de 2002.

Y para que conste y surta efectos, expido y firmo el presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en Frailes a veintiocho de enero de dos mil dos.

V° B°

[image: image2.png]El Alcalde

Fd°: Antonio M. Cano García

D. ANTONIO M. ROMERO SERRANO, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN).

CERTIFICO: que en el acta de la sesión plenaria celebrada en este Ayuntamiento con fecha veinticuatro de dos mil dos, entre otros figura el siguiente acuerdo, el cual copiado literalmente dice como sigue:

11°.- PROPUESTA DE LA FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN CON DIPUTACIÓN PARA EL COBRO E INSPECCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBA​NA.

En principio este punto se deja sobre la mesa hasta tanto se observe si por parte del personal de este Ayuntamiento se pueden hacer las correspondientes liquidaciones, a la misma vez que se obtendrían más ingresos se evitarían molestias a los ciudadanos.

Y para que conste y surta efectos, expido y firmo el presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en Frailes a veintiocho de enero de dos mil dos.

V° B°

El Alcalde
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